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ASUNTOS 1NGRESADOS NOTA N° 139 / 2025

Letra: GDV- Bloque PJ

Ushuaia, 12 de diciembre del 2025.-

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir
para la consideración del cuerpo de concejales y ser tratado en la próxima sesión
ordinaria, este Proyecto de ordenanza que se adjunta a la presente

El mismo tiene por objeto otorgar una excepción por
única vez a la Sra. Luciana Elisabet Pincol, DNI 28.509.530 de lo dispuesto por la
Ordenanza Municipal N.° 6527 ciudad de Ushuaia.

A la señora Presidente del
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Abg. Gabriela Muñiz SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
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ile la Ciudad de qtsbuttio

Bloque Partido Justicialista
Concejal GabrieCil. De La Vega

FUNDAMENTO 

La señora Luciana Elisabet Pincol, DNI 28.509.530 solicita una excepción a lo
dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 6527 a efectos de habilitar por primera vez
como transporte de pasajeros el vehículo dominio OVQ-407, marca Hyundai, modelo H-
1, año 2015, de su propiedad

Que la Ordenanza Municipal N.° 6527 regula las condiciones y requisitos para la
habilitación de vehículos destinados al transporte de pasajeros, estableciendo
parámetros técnicos y formales que, en el caso de dicho vehículo, no cumple con el
artículo primero de dicha ordenanza, motivo por el cual se requiere el dictado de una
excepción específica para la habitación.

Cabe destacar que el vehículo en cuestión, marca Hyundai, modelo H-1, tipo
transporte de pasajeros, año 2015, se encuentra debidamente inscripto en el Registro
Nacional de la Propiedad del Automotor, Seccional Ushuaia N.° 1, como unidad de uso
privado, a nombre de la Sra. Luciana Elisabet Pincol.

La solicitante es hija de antiguos pobladores de la ciudad de Ushuaia (Pincol
Pedro Antenor y Águila Miranda Francisca), circunstancia que otorga especial
trascendencia social a la posibilidad de generar una nueva actividad económica local de
carácter personal y familiar, en consonancia con políticas de acompañamiento a
residentes históricos de la comunidad.

Que la interesada manifiesta que la finalidad de la excepción es dar inicio a una
actividad en forma personal para el funcionamiento ocasional del servicio de transporte
de pasajeros, lo cual contribuye a la diversificación de la oferta de movilidad en la ciudad
y a la generación de ingresos genuinos para una residente de larga data

Por tal motivo es que solicito el acompañamiento de mis pares
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°. - Concédase, por única vez, en carácter de excepción a la
siguiente unidad dominio OVQ-407, Marca Hyundai, Modelo H-1, Año
2015, de la aplicación del artículo 1, de la Ordenanza Municipal N° 6527.-

Artículo 2°. — De Forma
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